Comisión 1ª del Foro por la Justicia

Relación de propuestas objeto de trabajo de los miembros de la comisión 1ª

Contenido:

1. El uso de una terminología adecuada. Se deja abierta la concreción de un texto.

2. Derecho de defensa y asistencia letrada al menor. Se adjunta la siguiente documentación:

I. Propuesta consensuada entre los miembros de la comisión.

II. Enmiendas propuestas a la Carta de de Derechos de los ciudadanos del Ministerio de Justicia.

3. Tecnologías de la información. Se adjunta la siguiente documentación:

III. Propuesta consensuada entre los miembros de la comisión.

IV. Propuesta sobre aplicación de las grabaciones a la jurisdicción penal.

En Madrid, a nueve de febrero de dos mil cinco.

Derecho de defensa y asistencia letrada al menor.

I. Propuesta consensuada entre los miembros de la comisión.

El estatuto jurídico de un centro penitenciario para adultos, es mucho más garantista que el de un centro de menores. Esta opinión, que es compartida incluso por algunos Fiscales de Menores, es preocupante, pues la especialidad de esta jurisdicción exige que debe prevalecer el interés superior del menor.

Entre las muchas cuestiones que se podrían abordar nos vamos a centrar en la restricción de manera efectiva que el menor sufre a la hora de ejercer la libre elección de abogado.

En el RD 177/2004 por el que se aprueba el reglamento de la Ley del Menor se recoge que:

“Artículo 41.1. Los menores internados tendrán derecho a comunicarse reservadamente, en local apropiado, con sus abogados y procuradores, con el Juez de menores competente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de inspección de los centros de internamiento.

.6 En el momento de la visita, el abogado o el procurador presentará ante el director del centro o al órgano que la entidad pública haya establecido en su normativa, el carné profesional que los acredite como tales, además de la designación o documento en el que consten como defensor o representante del menor en las causas que se sigan contra él o por las que se encontrare internado”

De esta manera se restringe de manera efectiva el derecho del menor a la libre elección de abogado, ya que se imposibilita que el menor pueda recibir visitas de un letrado “expresamente llamado” que pudiera sustituir profesionalmente al letrado designado de oficio.

Además debe reseñarse que los menores tienen también restringidas sus llamadas telefónicas a sus familiares o allegados previa autorización del director del centro, por lo que el letrado de su elección se convierte en inaccesible.

Sorprende que el Reglamento otorgue a los menores siempre la cualidad de imputados al referirse a “a las causas que se sigan contra él”, obviando que los menores pueden representar muchas partes del proceso y que la asistencia letrada no se restringe únicamente a la defensa técnica en un procedimiento penal, sino que alcanza a muchos más contenidos, y a muchas más jurisdicciones.

De esta manera y con la aplicación del Reglamento, por ejemplo, los menores nunca podrían tener acceso a un abogado de su confianza para formular una denuncia contra el centro.

Por ello, resulta necesario instar del poder legislativo la modificación del RD 177/2004, que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor. 

Derecho de defensa y asistencia letrada al menor

II. Enmiendas propuestas a la Carta de de Derechos de los ciudadanos del Ministerio de Justicia.

PRIMERA ENMIENDA:

DERECHOS ESPECIFICOS 

En materia penal 

f).... añadir un nº 10 con el siguiente texto: Designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista a las diligencias policiales y judiciales de declaración, pudiendo entrevistarse reservadamente antes incluso de prestar la primera declaración.

Explicación de la enmienda: Además de estar ya recogido en el art. 520-2-C) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal el derecho a designar abogado para que se presente inmediatamente en dependencias policiales o judiciales, nos parece imprescindible que un verdadero derecho de defensa debería incluir una entrevista previa con el abogado para preparar incluso la primera declaración, pues de lo contrario, la presencia de éste queda relegado a una posición equivalente al “convidado de piedra”. Como usuario de la justicia, la persona detenida debe tener un primer contacto con quien va a asumir su defensa, y no entiende cómo no puede hablar con él estando sentado a su lado.

SEGUNDA ENMIENDA:

DERECHOS ESPECIFICOS 

Derechos de los Menores. 

Dar una nueva redacción a la letra d): A entrevistarse reservadamente con su abogado defensor o expresamente llamado, antes incluso de prestar declaración, en todo procedimiento penal en que sea sospechoso.

Explicación de la enmienda: En el RD 177/2004 por el que se aprueba el reglamento de la Ley del Menor se recoge que: “Artículo 41.1. Los menores internados tendrán derecho a comunicarse reservadamente, en local apropiado, con sus abogados y procuradores, con el Juez de menores competente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de inspección de los centros de internamiento.

.6 En el momento de la visita, el abogado o el procurador presentará ante el director del centro o al órgano que la entidad pública haya establecido en su normativa, el carné profesional que los acredite como tales, además de la designación o documento en el que consten como defensor o representante del menor en las causas que se sigan contra él o por las que se encontrare internado”

De esta manera se restringe de manera efectiva el derecho del menor a la libre elección de abogado, ya que se imposibilita que el menor pueda recibir visitas de un letrado “expresamente llamado” que pudiera sustituir profesionalmente al letrado designado de oficio.

Además debe reseñarse que los menores tienen también restringidas sus llamadas telefónicas a sus familiares o allegados previa autorización del director del centro, por lo que el letrado de su elección se convierte en inaccesible.

Sorprende que el Reglamento otorgue a los menores siempre la cualidad de imputados al referirse a “a las causas que se sigan contra él”, obviando que los menores pueden representar muchas partes del proceso y que la asistencia letrada no se restringe únicamente a la defensa técnica en un procedimiento penal, sino que alcanza a muchos más contenidos, y a muchas más jurisdicciones.

De esta manera y con la aplicación del Reglamento, por ejemplo, los menores nunca podrían tener acceso a un abogado de su confianza para formular una denuncia contra el centro.

Tecnologías de la información.

III. Propuesta consensuada entre los miembros de la comisión.

En lo relativo a las tecnologías de la información, las propuestas de esta comisión son las siguientes:

1. Exención de derechos de propiedad intelectual en los equipos, aparatos y soportes destinados a la función de impartir Justicia. En este sentido, los juicios orales civiles deben quedar exentos del canon en favor de las entidades de gestión de la propiedad intelectual (el canon sobre los soportes digitales). 

2. La Administración de Justicia debe utilizar un software que no sea propiedad de empresas privadas, sino uno en el que ostente sobre el código los derechos de copiar, modificar, distribuir y adaptar a sus necesidades sin previo pago de una licencia a mercantil alguna o incurrir en delito de "ingeniería inversa". 

3. La Administración de Justicia deberá usar estándares aceptados y aprobados por la comunidad internacional (World Wide Web Consortium – www.w3c.org) sin que el uso de ninguna solución informática pueda suponer discriminación tecnológica de los usuarios. 

4. En la actualidad, los órganos colegiados de la Administración de Justicia están emitiendo sus sentencias en soporte digital. Estas deberían publicarse electrónicamente a disposición del público a través de Internet, poniendo al alcance de los ciudadanos la Jurisprudencia existente, tomando como ejemplo lo que actualmente realiza el Tribunal Constitucional. 

5. Los edictos deberán publicarse en Internet al alcance de los profesionales de la Justicia. El propósito de los edictos es la publicidad, por lo que su función se cumple mejor mediante su publicación en la Red.

6. La grabación de los juicios orales en soporte digital deberá extenderse a las demás jurisdicciones y a la práctica de las pruebas en la instrucción criminal. 

7. Debe generalizarse el empleo del formato electrónico en materia de poderes notariales de representación procesal ("poderes para pleitos"), así como de procedimientos telemáticos seguros de transmisión de los mismos, tanto al Órgano Judicial competente como a los Abogados de los otorgantes. 

8. Los Jueces, Secretarios Judiciales y Abogados, deben poder acceder a los anteriores poderes electrónicos notariales, empleando sus propios certificados digitales legalmente reconocidos, expedidos respectivamente por la FNMT y por el CGAE. 

Tecnologías de la información.

IV. Propuesta sobre aplicación de las grabaciones a la jurisdicción penal.

Desde la aprobación y puesta en práctica de la grabación por medios audiovisuales de las vistas y juicios orales en la Jurisdicción Civil, hemos sido muchos los juristas y profesionales del Derecho en general los beneficiarios de la Oralidad y de poder apreciar en toda su extensión la participación de los distintos intervinientes en la fase decisiva de un procedimiento judicial.

Con más razón, en la jurisdicción penal se dirimen derechos fundamentales de los participantes en un proceso judicial de gran relevancia, principalmente de quien ocupa la posición de acusado o acusados. Por ello, a los efectos de preservar aún más las garantías constitucionales del reo, es imprescindible la grabación de las vistas donde se dirima o no su culpabilidad en unos hechos determinados, sobre todo a los efectos del análisis de la grabación, no sólo por el Juez o Tribunal que vaya a enjuiciar los hechos, sino también por el Tribunal Superior que deba resolver un recurso interpuesto por cualquiera de las representaciones procesales intervinientes en el procedimiento. Las Actas del Juicio deben ser tomadas como un elemento adicional, entonces, y no como un elemento a veces decisivo en  la fundamentación jurídica de muchas Sentencias. Este tipo de grabación debe incluirse entre una más de las novedades que debe presidir la necesaria nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal, la cual, aún soportando estoicamente el paso del tiempo, no deja de estar últimamente modificada parcialmente, afectando a la unidad sistemática y funcional que debe tener toda Ley de Ritos, debiendo atreverse a regular un nuevo procedimiento de enjuiciar delitos y faltas más acorde a los preceptos del nuevo Código Penal y atendiendo a las demandas de constante evolución de nuestro sistema penitenciario.

